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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su in teresante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.

La Reina (Q. D. G.), constante en el propósito de 
proteger por todos los m edios posibles el fomento y 
cria de la raza caba llar, que es tan  in teresan te  para 
aux ilia r el trabajo del hom bre y para la satisfacción 
de las necesidades de la v ida cu lta , y que con tribu
ye tan d irecta  y poderosam ente al servicio y á la de
fensa del E stado , en vista de las instancias de dife
rentes comisiones consultivas del ram o , se ha digna
do disponer lo s ig u ien te :

1 .° En todos los depósitos de caballos padres del 
re ino , costeados por el E stado , se dará  gratis por este 
año el servicio de la m onta.

2.° A tendiendo á que no hay en ellos suficiente 
núm ero de caballos padres para todas las yeguas que 
se p re se n ta rá n , los delegados elegirán de en tre  ellas 
las que por su alzada v sanidad m erezcan preferen
c ia , hasta  com pletar ei núm ero de 23 que cada ca
ballo puede servir,

3.° En recom pensa de este beneficio se reserva 
el E stado , y ejercerá por medio del delegado, el de
recho de designar el caballo que á cada yegua con
venga ap licar, teniendo en m ente las cualidades res
pectivas del uno y de la otra.

4? Se llevará un registro exacto de las yeguas 
que se apliquen á cada caballo , con expresión del 
nom bre del dueño , su vecindad y dem as circunstan
cias, para hacer constar la legitim idad de la cria.

5.° Al efecto se rem iten á los delegados de los 
depósitos los correspondientes m odelos im presos, de 
suerte  que no haya mas que llenar sus casillas. Por 
cada yegua se llenarán  tres modelos: el prim ero para 
el libro-reg istro  del depósito; el segundo, que se pa
sará  al. Jefe.político ó Jefe civil del d i s t r i to , ó al in
div iduo de la comisión consultiva que ellos delega
re n , se rem itirá  á la dirección de ag ricu ltu ra ; el ter
cero se en treg ará  al dueño de la yegua, ó al que la 
haya presentado en el depósito.

6.° Con este docum ento acred itará  en todo tiem 
po el dueño la procedencia de la c ria , y podrá optar 
á los prem ios y exenciones que las leves ó el Gobier
no respectivam ente  señalaren  á este ram o, y que se 
han  de ad ju d icar preferen tem ente á los productos de 
los depósitos del E stado, asi como la acogida en las 
dehesas de  potros y yeguas que  se van á estab lecer. 
Tam bién serv irá  el certificado para darles m ayor es
tim ación en su venta.

7.° Si el ganadero vendiere la yegua p re ñ a d a , y 
el com prador qu isiere gozar de dichos beneficios, cui
dará  de exigirle  la entrega de este docum ento, y  da
rá aviso de la adquisición al delegado del depósito.

8.° El dueño de la yegua dará  cuenta al delega
do del nacim iento del po tro , dentro  de los \ 3 dias 
de cómo se verifique, enviándole su reseña, que el 
delegado podrá com probar, llenándose con ella otros 
modelos que al efecto se le enviarán oportunam ente,

9.° Considerando que á pesar de los esfuerzos he
chos por el G obierno en este año para reponer la do
tación de los depósitos de los caballos padres, devol
viendo los inútiles del ejército que en ellos existían, 
y estableciendo otros depósitos nuevos, no lian per
m itido los escasos recursos del ramo la adquisición

de todos los sem entales que reclam an las necesidades 
del ganado yeguar, es la voluntad de S. M. que se 
invite á los que tengan caballos padres con todas las 
cualidades convenientes para la m ejora de la especie, 
y qu ieran  dedicarlos á este servicio, á que los pre
senten á los Jefes políticos.

E stos, oidas las comisiones consultivas, perm iti
rán  que le ejerzan en los depósitos del E s ta d o , gra
tis para el amo de la .yegua, y con abono de dos du
ros por cada una que cub ran , al dueño del caballo, 
al cual se en treg arán  en el acto por el delegado ó la 
persona que al efecto comisione el Jefe po lítico , y á 
quien serán inm ediatam ente rein tegrados por el Go
bierno. Este servicio se hará con los mismos registros, 
docum entos y prerogativas que el de los caballos del 
Estado, pero adv irtiendo que se ha de d a r precisa
m ente en los depósitos del ramo. En ellos no se per
m itirá el uso del garañón.

10. El ganadero ten d rá  derecho á que se reitere 
la cubrición de su yegua tanto como prudencialm ente 
juzgue necesario para conseguir el objeto , ora den el 
servicio los caballos del E s tad o , ó los de los particu 
lares.

11. Los que poseen caballos padres de su pro
piedad para  el servicio de sus yeguas, si quisieren go
zar de los beneficios que se aseguran por el art. 5.°, 
podrán conseguirlo sin mas que hacer reg istrar aque
llos an te la comisión consultiva, obteniendo certifica
ción , y  conform ándose con dar y recibir de la dele
gación los avisos y docum entos de que hablan los ar
tículos 5 ? , 6.° y 8.°

12. S. 3YL ordena que se excite vivam ente el celo 
de los Jefes políticos y de las comisiones consultivas, 
que tan in teresantes servicios se hallan prestando al 
ram o , y cuyas son en su. m ayor parte  estas indica
ciones, á fin de que con tribuyan  con la m ayor ac ti
vidad á persuad ir á los particulares cuánto interesa al 
crédito  de sus ganaderías , ya el darlas á conocer de 
esta m anera au tén tica , ya facilitar sus sem entales pa
ra el m ejoram iento de la raza , poniéndose en el caso 
de op tar á los beneficios que se les están dispensan
do , y que se halla decidida á procurarles, asi por m e
dio de su G obierno, como solicitando la cooperación 
de las Córtes.

13. S. M ., en terada asimismo de que con el loa
ble objeto de fom entar este ramo se han establecido 
diferentes sociedades de equitación y para  las ca rre
ras de cab a llo s, persuadida de que el m ejoram iento 
de la raza es el medio que m as poderosam ente ha de 
con tribu ir al objeto que se propone el celo de aque
llas , encarga á los Jefes políticos que reclam en en su 
Real nom bre y cuiden de hacer efectiva su patriótica 
cooperación.

14. F inalm ente , á pesar de que los delegados del 
ramo en las provincias son dignos' de la Real confian
za, y procurarán  corresponder á la que en ellos se 
deposita para la dispensación de estos beneficios, 
S. M. cuenta con que los Jefes políticos y los Jefes ci
viles de d is trito , auxiliados de las comisiones consul
tivas (cuyos individuos tu rn arán  por sem anas con este 
objeto), y contando tam bién con la cooperación de 
las sociedades, que son asunto del artículo anterior, 
vigilarán á fin de que el servicio se haga con toda la 
exac titud , justicia é im parcialidad que corresponden 
á la alta idea qne en aquellos se propone S. M. cuan
do los eoncede á sus pueblos. La Reina se reserva la 
satisfacción de prem iar al que mas se distinga en 
con tribu ir á realizarlos.

De Real órden lo digo á V. S. para su puntual 
cum plim iento y publicación en el Boletín oficial de la 
provincia , adv irtiendo por punto general que asi esta 
disposición como las dem as que sean relativas á los 
ram os de agricu ltu ra , industria y comercio , le ten 
d rán  tan pronto como lleguen á conocimiento de V. S. 
ó de quien ooiTOspom la^or medio del fínkth) oficial

del m inisterio ó de la Gacela , sin necesidad de aguar
dar especial comunicación. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid 24 de Febrero de 1 8 i8 .= J u a n  
Bravo M urillo .=Sr. Jefe político d e ......

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía de la primera división del resguardo de 

las costas, Pastora , apresó en la noche del 18 del presente 
mes un falucho embarrancado en la boca del rio Guadiaro 
con 30 bultos, al parecer de tabaco, sin documentos ni tri
pulación.

El dia 20 del actual á las tres de la tarde se botó al agua 
con toda ostentación en el astillero de Ferrol la corbeta de 
32 cañones, nombrada Ferrolana , habiendo tenido efecto 
del modo mas feliz á presencia de un inmenso concurso.

ANUNCIOS OFICIALES,
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
dia 24.

números. prem ios . AD M IN ISTRA CION ES.

14152 12000 ps. fs. Reus.
2474 6 00 0 ...........  Madrid.

21711........... 3 000 .............  Cuevas de Vera.
23405 2 00 0 ...........  Reus.

6337 100 0 ...........  Antequera.
12215 100 0 ...........  Algeciras.
38744 100 0 ...........  Reus.
23945 100 0 ...........  Algeciras.
24330 5 0 0 ...........  Almagro.
29399 5 0 0 ...........  Moron.
38018 5 0 0 ...........  Cádiz.
38231 5 0 0 ...........  Sevilla.
11085 5 0 0 ...........  Cádiz.
42670...............5 0 0 ...........  Vitoria.
36230...............4 00 ...........  Jerez de la Frontera.
16651................400 ...........  Salamanca.
41243...............4 0 0 ...........  Sevilla.
43162...............4 00 ...........  Algeciras.
36497...............400 ...........  Madrid.
31508...............40 0 ...........  Sevilla.
16415...............4 00 ...........  Madrid.
16796...............4 00 ...........  Málaga.

6892 400 ...........  Barcelona.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 

lia de celebrar el dia 10 de Marzo próximo sea de grandes 
premios bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, valor de 
20,000 billetes á ocho duros cada u n o , de cuyo capital se  
distribuirán en 1000 premios 120,000 pesos fuertes en la for
ma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 ___  d e ......................  25000
1 . . . .  d e    12000
1 . . . .  d e ...................... 8000
1 . . . .  d e ...................... 4000
4 . . . .  d e . .  2 0 0 0 . . .  8000
6 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  6000
8 . . . .  de . .  5 0 0 . . .  4000

1 2 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  4800
1 5 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  3000
24 . . .  d e . .  1 0 0 . . .  2400
3 8 . . . .  d e . .  8 0 . . .  3040
6 0 . . . .  d e . .  6 0 . . .  3600

3 0 0 . . . .  d e . .  5 0 . . .  15000
5 2 9 . . . .  de . .  4 0 . . .  21160

1000 120000
Los 20,000 billetes estarán divididos en cuartos á 40 rs. 

cada uno, y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido prem io, y por ellas y por los mismos billetes origina
les, pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayan  
expendido, con la puntualidad que liene acreditada este 
establecim iento.



PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Antonio Ramón Folgueira , juez de p r im era  instancia 
d e  las Vistillas de esta muy heróica villa y  corte de .

Por el presente pr im er edicto se c i t a , llama y emplaza 
A José María Albariza, na tu ra l  do San Vicente de Noal, sol
tero , la b r a d o r , de 27 anos de e d a d , p ara  que en el térini - 
no de nueve dias se presente  en la audiencia de S. S . , por 
.ante el escribano D. Manuel Qrliz, á contestar a los cargos 
q ue  le resultan en la causa que tiene pendiente  sobre sos
pechas de vag anc ia ; apercib ido de que de no verificar su 
presentación le para rá  perjuicio , y la causa se continuará 
en rebeldía con arreglo á las leyes.

Dado en Madrid a 2 -i- do Febrero de 18 i8 .= A n to n io  R a
món Folgueira.-—Por mandado  de S. S . , Manuel Ortiz.

L. D. Antonio Ramón Ordovo, juez  de pr im era  instancia 
de esta c iudad  de Alcaraz y su partido. &e.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todas las p e r s o 
nas que se c rean  con derecho á los bienes del patronato fun 
dado en la villa de Víanos de este part ido  judic ia l por Don 
Cristóbal G arrido  C ano , para  que den tro  de  30 d ias ,  con
ta d o s d e s d e  la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia de Albacete, 
concurran  ante  esto juzgado por medio de procurador del 
mismo y con poder bastante  á deducir  el que crean tener  á 
dichos bienes, cuya adjudicación se ha solicitado con a r re 
glo á la ley de 19 de Agosto de 4 84-1 ; en inteligencia de 
que  pasado dicho término les pa ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Dado en Alcaraz y Febrero  12 de I8 i8 .= A n Io n io  Ramón 
O rd o v o .= P o r  m andado de S. S . , Antonio Piquero.

En v ir tud  de providencia del Sr. juez de prim era  ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza , dictada a n 
te mí en autos formados á instancia de Dona María del Pi
lar  Pernal sobre desvinculacion de los bienes de dos cape
llanías fundadas , á sabe r ;  una por Dona Marina Alonso de 
Z e la , viuda de Mateo Fe rnandez ,  y la otra por Dona Sebas
tiana de L a ra ,  viuda de D. Antonio Paula ,  se cita y empla
za á los patronos que fueren de dichas capellanías y á todas 
las personas que se crean con derecho á los b ienes do su 
do tación , para  que dentro del preciso y perentorio término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente  en 
la  Gaceta de Madrid , se presenten á deducirlo por sí ó 
por medio de procurador en legal forma en los autos form a
dos sobre la desvinculacion de dichos b ienes ; apercibidos 
que  su omisión les pa ra rá  el perjuicio que proceda en de
recho.

Cádiz 12 de Febrero de 1848.— Joaquín Rubio.

Por providencia  del Sr. D. Miguel María D uran, juez de 
primera instancia en esta capita l,  re frendada del escribano 
de número D. Justo de Sancha se cita, llama y emplaza á 
todos los que  se consideren con derecho á los b ienes corres
pondientes á los mayorazgos fundados por Doña Agueda 
Marcela de A ponte ,  v iuda  de D. Alonso P o r to c a r re ro , y por 
D. Diego Correa y Tapia ,  sus unidos y agregados, hab ién 
dolo hecho la prim era  por su testamento otorgado en Madrid 
á 29 de Octubre de 1643 ante  el escribano de núm ero Don 
Francisco Suarez de R ivera ,  para  que en el término de 20 
dias, contados desde el de este an un c io ,  comparezcan á d e 
ducirle en dicho juzgado y escr iban ía ;  bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, se
cretario  honorario de S. M ., juez de pr im era  instancia de 
esta corte, ref rendada del escribano del número D. Juan  
Manuel Aguado, se ha señalado para  ce lebrar  jun ta  gene
ral de acreedores de D. Julián Perez, vecino de esta corte, 
con ropería  en la calie de Toledo, núm. 7, el domingo 12 
de Marzo próximo á las once de la m añana en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial de esta corte: 
lo que se anuncia  al público para conocimiento de los a c ree 
dores de dicho Perez pa ra  que concurran  por sí ó por 
medio de apoderado.

Se cita , llama y emplaza á todas las personas que se 
crean  con derecho, ya como herederos ó ya como acreedo
res á los bienes que á su muerte  dejó D. Ju l ián  Aparicio, 
vecino que fue de esta c o r t e , na tu ra l  del Real sitio de San 
lldeionso, hijo de D. Ignacio y de Doña María Palacios, para 
que dentro  del término de 20 dias le deduzcan en los a u 
tos de abintestato que radican en el juzgado de pr im era  
instancia que despacha en esta corte el Sr. D. Miguel María 
D u ran  por la escribanía de número del Sr. D. Santiago de 
Ja Granja ; apercib idas que pasado sin hacerlo les p a ra rá  
perjuicio, y se accederá  á la declaración de herederos á 
favor de sus herm anos si hubiese lugar en derecho.

Madrid 24 de Febrero  de 1 8 4 8 .= G ra n ja .

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, se 
cretario honorario de S. M ., juez de p r im era  instancia de 
esta co r te ,  re f rendada  del. escribano del núm ero  D. Juan 
Manuel Aguado con fecha 23 de este m e s ,  se ha declarado 
concursada necesariamente Ja testamentaría  de D. Sebastian 
María P a trón ,  vecino y agente de negocios que fue en esta 
corte, m andándose ce lebrar jun ta  general de acreedores  en 
la audiencia  de S. S ,  sita en el piso bajo de la territorial de 
la misma c a p i t a l , el dia 19 de Marzo próximo á las diez de 
la m añana .

Lo que  se avisa al público por medio del p r e s e n te , c i
tando  á los acreedores para  que  se p resenten  por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. juez de p rim era  in s 
tancia  del distrito de Santa Cruz de esta plaza dictada 
an te  mí en autos de abintestato de Doña María Angela Co
le r ina  A rn ao ,  vecina que fue de esta c iu d ad ,  se cita y e m 
plaza á todas las personas que se consideren con derecho á 
d icha  he ren c ia ,  para  que dentro  del término preciso y p e 
ren torio  de 30 d i a s , contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M a d r id , se p resen ten  á deducirlo y 
ejercitarlo  en los mismos autos: apercibidos de que tra sc u r -

■

rido dicho término se dictará la providencia que proceda 
en derecho.

Cádiz 16 de Febrero  de 1 8 4 8 .= J o a q u in  Rubios

T ribuna l de co m e rc io .= E n  v ir tu d  de providencia  del 
mismo y p ara  pago de un acreedor se anuncian  en pública 
subasta por término de nueve  dias los carruajes  que siguen:

Tres furgones de los de nueva  invención para  traspor
te s ,  que  se hallan en buen estado de servicio , y valuados á 
13,000 rs. cada uno.

Un coche diligencia de dos cuerpos ,  en 4000 r s . , y una 
galera de m arca  m ayor ,  en 1000.

El que desee adquirirlos podrá  verlos en el parador ti
tulado de la Cruz, extram uros de la puerta  de A tocha, y 
concurr ir  al rem ate  de ellos, q ue  ten d rá  efecto el dia  4 de 
Marzo p róx im o , á las doce de  su m añana ,  en la sala de a u 
diencias de este t r ib u n a l , plazuela de la Leña ,  núm. 14, 
piso pr incipal ,  admitiéndose en tre tan to  las proposiciones 
qué fueren arregladas á la ley.

Madrid 22 de Febrero  de 1848.«=José de Celis Ruiz.

Por p rovidencia  de 16 de los corrientes, dada  por el Se
ñor D. Miguel María D uran , juez togado de prim era ins tan 
cia de esta capital,  y re f rendada  por el escribano del n ú m e
ro de la misma D. José Rodríguez Solano, se c i ta ,  llama y 
emplaza por término de nueve  d i a s , contados desde la fe
cha de este a n u n c io , á los maestros sastres que h ub ieren  
sido examinados y aprobados por la ju n ta  de exam inadores 
del extinguido gremio de sastres de esta corte, y que  tuvie
ren  en su  poder la correspondiente ca r ta ,  para  que dentro 
de aquel comparezcan por sí ó por medio de procuradores 
con poder  bastante en la audienc ia  de S. S., sita en el piso 
bajo de la te r r i to r ia l , á u sa r  del derecho que les competa 
en los autos que siguen D. José Tamaron y consortes, maes
tros é ind iv iduos del referido y extinguido gremio, contra 
D. José Ugena G uerra  y o tros ,  ex-tesorero  y ex -veed o res  
del mism o; bien entendido que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero  de 1848. =  José Rodríguez So
lano. °

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol
gueira, secretario honorario de S. M., juez de p r im era  ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta capital,  re f ren da
da del escribano del número D. Martin Santin y Vázquez, 
so llama á todos los acreedores al concurso y testamentaría 
de D. B ernardo Solari y compañía,  vecino que fue de la 
m ism a, para que dentro del término de 30 dias concurran  
á p resen tar  los documentos en que  apoyen su derecho en 
la casa-comercio de D. Juan R uiz , uno de los síndicos, que 
la tiene en la cajle de la Magdalena, esquina á la de las 
Urosas, núm. 5; teniendo entendido que dicho plazo es úl
timo y peren torio ,  y que pasado sin hacerlo les para rá  el 
perjuicio que  haya lugar , entendiéndose que p rincip iará  á 
correr el dia en que se haga este anuncio  en la Gaceta. Y 
p ara  que  con mas facilidad pueda  venirse  en conocimiento 
de quiénes fueron tenidos por acreedores al citado concur
so en las relaciones que  obran  en au to s ,  se ex presan  aqui,  
y son á saber:

Sres. Rey y Rranzdebourg, Sr. Nomis P o llon , Nolasco 
O rben de Alzueta y Ugarte, D, Cayetano Font y  Glosas, Don 
Pedro Celliní y com pañía ,  D. Pedro  G irón ,  D. Manuel Gil 
S a n t ib a ñ e z , D. Juan  S e y t r e , D. José Molins y compañía, 
Berganza y Aguirre ,  D. Francisco Antonio C orra l ,  señores 
Ramisa é hijos, Sres. Casabona Florenza y com p añ ía ,  Don 
Juan  Antonio C ortabarr ia ,  D. Bernardo de Soto Velarde y 
sobrino , D. Francisco Fernandez  Labin y herm anos ,  el se
ñor B u e h , D. Pedro Zubiaga, Sres. Barthelemi hermanos, 
D. Miguel M u r tra ,  Sres. Velarde he rm anos ,  D. Francisco 
Antonio P ando ,  la Caja de consolidación, D. Francisco Ay- 
m ar  y co m p añ ía , D. Ramón Nadal y G u a rd a ,  D. Mariano 
A sm andía ,  D. Ju an  Francisco Ballester , D. Ramón Blas R a
m írez, la compañía de longistas,  D. Juan  Bautista l r ibarren .

En Cádiz, Sres. Jo rdán  Oneto y com pañ ía ,  D. Mauricio 
Jocobo Lobé, Sres. Giove Giorla y compañía,  Sres. Pablo 
Greppi y  Calcagni, Sres. Guillermo Thompson y compañía, 
Ingla Demellet y compañía , Sres. Segalas Lobato Ernas y 
compañía, viuda de Camba é hijos.

S evilla ,  D. Antonio Sánchez del Villar.
Barcelona, Sres. D. Ju an  Bautista Labanyes v compañía

D. Juan  Bautista G u ita r t ,  D. Juan  Arlés. v ,
Córdoba , D. José Antonio Aragón.
Lisboa, El Sr. K o o sen , Sres. Dittmer Breslay y  com pa

ñía , Sres. Hoswal.
Marsella, Sres. Tomasini y compañía,  Sres. Cliciense y

compañía. J
G enova ,  D. Pedro Cignago.
T ries te ,  Sres. Parav ic in i ,  Spengler y compañía,
A msterdam, Sres. Chaugucion y c o m p a ñ ía , Sres. Obi é 

hijo. ^
Nápoles, D. Juan Bautista Bourquignon.

PARTE NO OFICIAL.
C O E T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  De l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 24 de Febrero de 1848.

Se abre á las dos menos cuarto, y leida el acta do la sesión anterior 
es aprobada.

t i  Senado queda enterado de los nombramientos de presidentes y  se- 
cretanos hechos por las comisiones que llenen trabajos pendientes aue 
presentar al Senado. 1

Peticiones.

Se aprueban sin discusión dos dictámenes de la comisión de peticiones 
que quedaron sobre la mesa en la última sesión.

Se leen y quedan sobre la mesa varios dictámenes de la misma comi
sión, y  pasan á ella las exposiciones últimamente presentadas en la secre
taria del Senado.

F! Sr. Presidente hace presente al Senado que la comisión encardada 
de poner en manos de S. M. el proyecto de ley aprobado por las Córtes 
sobre portazgos, pontazgos y barcajes llenó su cometido, habiendo s ;do 
recibida por S. M. con la benevolencia que acostumbra.

Jura y  tom* asiento el general D. Isidro Alalx, que ingresa en la quin
ta sección.

Se leen los siguientes dictámenes :
1.® Señalando una pensión de 20,000 rs, anuales á la viuda del general 

Basa.
2.° Concediendo otra de 12,000 rs. á la viuda del Sr. Camacho, Jefe 

político que fue de Yalencia.
Y 3.* Eximiendo del servicio militar á los novicios del colegio de mi

sioneros de Asia.
El Sr. PRESIDENTE: Estos dictámenes se imprimirán y se señalará dia 

para su discusión,
ORDEN DEL DIA.

Disensión por artículos del proyecto de ley de enjuiciamiento 
para el Senado cuando se constituya en tribunal

Se lee el art. 1.®, que dice:
«Corresponde al Senado como tribunal;

1.° Juzgar á los Ministros cuando para hacer efectiva su responsabili
dad sean acusados por el Congreso dé,,Diputados-. . . , ,,

2.° Conocer de lar. causás S’dbrfe délltos grávfes contra la persona ó dig
nidad dél á ev  ó cíel inmediato sucesor á ,1a corona.

3.* Conocer asimismo de los delitos que comprometan gravemente la 
seguridad interior ó exterior del Estado, cuando en virtud de Real decre
to^ acordado en Consejo de Ministros, sometiere el Gobieimü. jrtl conoci
miento á la jurisdicción del Senado. . úíf 7 —

4.* Conocer también de todos los delitos que cometan lds Senadores 
que hayan jurado su car^o.» ^

Se leen asimismo vanas enmiendas presentadas á los cuatro párrafos 
de que consta el artículo por varios Sres. Senadores.

Puesta á discusión una del Sr. Silvela al párrafo 1.*, dice en su apoyo 
El Sr. SILVELA : Señores, la enmienda que he presentado Al proyecto 

es en mi concepto oportuna, puesto que se ttatá pob ella dé détérhnhar 
los casos en aue el Sonado ha dé proceder contra los Ministros. Ea este 
proyecto se dice ya algo de la acción civil, lo que es un adelanto; en 
este proyecto se señalan los casos en que el Senado ha de reunirse como 
tribunal de justicia, pero no están designados todos los delitos sobre que 
l:a de juzgar. Entrando en la explicación de mi enmienda necesito hacer
me cargo de lo que la Constitución dice en su art. 19. «Al Senado corres
ponde juzgar á los Ministros cuando fuesen acusados por el Congreso de 
Diputados,» por consiguiente para hacer efectivo el artículo de juzgar á 
los Ministros, y para determinar los casos v la forma que s« designan va 
en el título 3.° J

De este artículo se desprenden lógicamente varias cuestiones: primera- 
¿Tiene derecho el Congreso de Diputados para acusar á los Ministros en 
toda ocasión y sobre toda clase de delitos? Si la hubiese seria un hecho, 
pero un hecho que no estaba previsto; el Congreso de Diputados no;puede 
acusar á los Ministros sobre toda clase de delitos, sino solo de los que tengan 
relación con el ejercicio de sus funciones: por lo tanto se conoce que 
puede haber otra clase de delitos acerca de los qiie no puedo tomar la 
iniciativa. La comisión me va á contestar que por eso se han añadido las 
palabras siguientes: «para hacer efectiva la responsabilidad ministerial.» 
¿Y es esto mas claro que lo que antes había? Estas palabras vacas ó in
determinadas de responsabilidad política, civil, criminal, subsidiaria &c 
? determinan con toda precisión los delitos sobre que ha de juzgar el 
Senado? °

Señores, cuando tuve ol honor de presentar un proyecto de ley sobro 
esto mismo, el Gobierno presentó el suyo, y el Sr. marques de Vallgor- 
nera hizo entonces una indicación que fue tomada en consideración por el 
Senado, y que se dirigía á que se tuviera presente por la comisión un 
proyecto de ley aprobado por el Estamento de Próceros sobre el mismo 
asunto: ignoro si la comisión lo ha hecho asi; creo que ño, y sin embargo 
aquel proyecto pudo ilustrar á la comisión, y  pudo ilustrarse también le
yendo las discusiones que se entablaron al aprobarse. El título 1.® de 
aquel proyecto trata de los delitos contra la persona del Rey': el 2.® deter
mina los casos en que el Senado podia v debia juzgar á los Ministros, y 
en el 3.° se determinaba los delitos sobre que se 'había de juzgar • porqué 
señores, si la Constitución hace al Rey inviolable, es bajo ‘la condición dé 
ser responsables los Ministros; y al exigir esta responsabilidad, necesario 
es determinar los casos en que ha de recaer. Mi enmienda se dirige á lle
nar ésto vacio; vacio que no tienen las Constituciones de otros países, aun 
las mas modernas. Ruego pues á la comisión la tome en consideración.

El Sr. SANCHO se levanta á contestar al Sr. Silvela.
El Sr. PRESIDEME: Con arreglo á la reforma hecha nuevamente en 

el reglamento, la comisión tiene que decir simplemente si admite ó no la 
enmienda.

El Sr. SANCHO: Me parece que es una equivocación, y que la comi
sión puede contestar.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, el artículo del reglamento que se 
va a leer convencerá á V. S. (Se lee.)

El Sr. SANCHO: Se ve que la comisión tiene que decir si admite ó no 
la enmienda, esto es, proponer al Senado que la admita. '

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Sancho hubiese tomado parte en las 
eU rden  8S enlabIadas COn eSle motivo» estaría convencido dé que tal es

.'f P  !¡a dicho por el Sr. Silvela debían expresarse en el
titulo 3 los delitos por los que debieran ser juzgados los Ministros; esto 
ni puede m debe ser, porque los Ministros no pueden ser juzgados por 

1 Senado ni acusados por el Congreso, sino por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones. La enmienda por lo tanto no tiene el objeto que
s° r S J !  I r  ?" proyecto d0 «"* nosb aS ú ld oS. S., apiobaclo poi el Estamento de Próccres, me opongo á que se traiga 
aquí por innecesario ó ineíicaz, y  ya que S. S. ha hecho este recuerdo J o  

aulüricad respetable: en la Constitución francesa 
; G determ.nai on los delitos por los que habian de ser juzgados los Minis
tros : estos delitos eran traición ó concusión, y  sin embarco desaparéete- 
m°Bn ln° c,llactlla i e™lu«on de rn o; nuestra Constitución dice terminanle- 
íH fWir „ pelsona tcl Roy es inviolable, Pon responsables los Ministros;» 
es decir, son responsables de todo lo que hagamen nombre del Rev ves-  
to puede extenderse á tanto, que seguramente no es fácil reduc?0¿ á un 
catalogo de delitos: los diferentes caminos por donde se puede perder lá 
patna, los males que se la pueden seguir, las órdenes que se pueden dar 
en suma, son tantos y tantos los casos que es imposible deternmarlús.Bor
eS°F? S r1nsTi°vp}aACXn ndld  ̂ ?u piioy,ect,° del modo T 16 lo ha hecho.
«5r qLPiU Í  A  i caracter de la .lev es eludir las dificultades , y  el 
o í , ? * í !? ha.b,echo 900 citarnos dos ó tres casos para probar que 
frn- tn? P r is t o .  Cuando se hable de la responsabilidad de los Mins- 
tro», entonce^ demostraré que es necesario.
hallplnrM^?n Pl ?rE Af inis,.ro ¿e Martad: Siento mucho no se
SrSiFv-ohnno1i &,h- 0 iracij  y . Justiciai diré sin embargo alSr. Silvela que el Gobierno no puede admitir su enmienda- en primor lu
gar porque la ey no puede entrar á calificar los delitos sobre lofr cuales 
Í!n ' 2 ' , T í  Senado, y  en segundo lugar porque esta ley no es de res
ponsabilidad -ministerial, sino para establecer los trámites que se han de

e ^ u l u g a r  ta " ¿ c h T  P° r COD8Í6UÍeDtó que la 0nmicnda 
.  SILVEtA: Si ha de haber otra ley en que se trato de la respon-

enndMda™a'reUro.’ Y in0l"ÍríB °n e“a 10 qUe yQ IJ1'opongo a i  mi

hava^7',ir?'o'LD?BTOGOílE S ’ ¡'Iinistr0 de Marina: Yo no h<5 dicho que 
comolv rnm n i  . K ley sobre responsabilidad ministerial, sino ques  ¿i”.

El Sr. SILVELA: Entonces rio retiro mi enmienda.
coJide,aiHnnVT ? . t0 '? cnlnienda- se pregunta ai Senado si la toma en consictei ación, y acuerda que no.

Se lee otra enmienda del mismo Sr. Silvela al párrafo sernndo en la
fos dehuw 'oue^e f n d? ®ometcrse ála jurisdicción del Senado todos ios delitos que se cometan, tanto contra la persona y  dignidad del Rev v  de

madre .o! R c ^ e ó  Regentes del Remo y los Infantes de España.
* i o j i parecido conveniente proponer que haya de

re iZ  L m u enmedfa°nr0 0S? elil0S c!ue se fcometan contra el Regente del 
ro w rtn  f  e  ̂ *» ™isma raz<m qué para resolverlo con
v 8c ? S ^ ^ puM ra,enlras<un ReSente ejerce el poder es inviolable, 
nrom T v  J  '̂  ? qUa S? C°,m6ta ccíntra él püede subvertir el Estado, y 
S r  do n V i ™ 10™08 de gran consideración. También puede
ser do gravedad todo delito que so cometa contra el Rev ó Reina con
par el tronó'í a n̂ ân<jGS » flue a falta del inmediato sucesor puedan ocu-

da delSSrPsÍível?EÍSTE ; Ea comision se servira decir si admite la enmien- 
E1 Sr. SANCHO: La comision no la admite, 

tiene paraP(SloSIDENTE: ^  COmision se servirá explicar las razones que

rmraiSl ' SAÍsGH0: Es ™«y úiTicil que la coniision se explique sobre esto 
p nto porque es en extremo delicado y  puede comprenderle bien pero 
no explicarse con claridad. Verdaderamente no hay razones para’dócirque no scar} Juzgadog p0r cl Senad0 lQS deIitog que

ííflrfpp?” P4°ro. esta “  C0Sa dc sentimiento que todos entenderán 
per fectamente. Aquí no se hace otra cosa mas que aplicar el artículo cons- 

“r on? - J  Sl se )\a anadido el inmediato sucesor ha sido solo por el in- 
? considerando que es tan grave y trascendental el delito que 

nínt?n.COme r\°  c° f sl° como c°ntra el Rey, y  quizá mas. grande en 
cortos casos. Acerca de lo que se propone en la enmienda, repito, señó
les, que es difícil contestar guardando el decoro debido.



fcl Senado podrá resolver lo que juzgue mas conveniente aprobando la enmienda ó deskcnándciláí ,
•Kl Sr» ROCA DE TOGORES, Ministro dé Marina i tiá  diéhó la b ü m é o fi  muy bien que aqui no hacemos o tra  cosa mas que in te rp retar él ürtíéuío 

de la Constitución. Este determ ina que el Senado entienda en los delitos 
que se com etan contra  la persona del R ey , y  procede muy bien que se 
entienda por persona del Rey ó del que ejerce  sus atribuciones y  íacul- 
¡ad5  La Constitución com prende y  los publicistas también bajo la invio
labilidad Real al que e jerce  la au toridad  Real tem poralm ente. Por lo tan 
to ni el Gobierno ni la comisión tienen dificultad en que se com prenda al Regente ó Regentes del reino*

La persona consorte, ya  sea Rey ya  Reina, está tan íntim a y estrecha
m ente unida á la que e jerce  la autoridad Real que con diíicultad se co
m eterá  contra  la una un delito que no afecte á la o tra : y  en cuanto al su
cesor de la corona son todavía mas graves los a tentados que contra él se 
p e rp e tren , po rque  no solo se a lte ra rá  con ellos el órden y  la tranquilidad 
pública, sino que ;se  in te rrum pirá  y variará, la sucesión. Pero  a sucede lo 
mismo con los Irifántés?. No, Si el delito que se com ete con tra  ellos es de 
tyáicipa ele los .que Subvierten la seguridad dtíl Estado* Cstafá por otro a r
ticuló .J) ajo íei jurisdicción clet Senado: si no lo es, si es un delito común, 
rió debe juzgarse .por..este  cuerpo, si.no po r ío.s tribunales ordinarios.

De acuerdo pues corí la com isión, el Gobierno adm ite en p a rte  la en
m ienda , entendiéndose que deberán  quedad sujete# /t lá jurisdicción del 
Senado los delitos graves que se com etan con tra  eí i té y , Cl inmediato su
cesor á la co ro n a , el Regente ó R egentes, el Rey ó Reina consortes.

Se vuelve á leer la enmienda.
Se lee o tra  del Sr. Silvela que apoyada por su autor y  desechada por 

la com isión, no fue tomada en consideración po r el Senado.
Se dió cuenta de o tra  enmienda del Sr. Silvela al párrafo cuarto  del 

a rt. 1A, y  después de apoyarla este señor y  de contestarlo el Sr. Cabello, 
tam poco se lom ó en consideración.
, Hecha lectura  del art,, 1.* con la variación adm itida en el párrafo  se - 
gttrlad, p ide el Sr. Luzuriága cjuo este  Articuló se discuta por partes.

El Sr. PRESID EN TE: La discusión p o r partés no píicde tdnci* lugar, 
p o rque  esta discusión debe seguir los mismos trám ites que todos los de
m as p royectos de ley : la votación podrá  hacerse por p a rte s, pero  no la discusión.

Tiene la palabra en contra del a rt. 4.®
El Sr. CALDERON COLEANTES: C reo , señores, que es sum amente 

im portan te  el p royecto  de ley que nos ocupa, y  veo con gusto que en 
esta 'd iscusion  no hay partidos políticos, no hay inas que un pa recer uni
form e de a c e r ta r , y  esto no podria  m enos de observarse en el Senado en 
una ley de las mas confortantes del sistema constitucional. Entrem os pues 
en esta discusión que debe se r am plia, fran ca , profunda y m editada. Por 
lo mismo que la m ateria es nueva y delicada, es necesario que el Senado 
dispense su indulgencia á los que se a trevan  á im pugnar los artículos de 
esta ley. . .

Señores j cuando ñó se exam inan todos los objetos de una ley  y  su na
tu ra leza , es m uy fácil íü cu rrir en algún éri*oi\ El dia que tuve el honor 
de to m ar la palabra para  im pugnar el an terio r p ro y ec tó , dije qué aquella 
comisión habia desconocido la naturaleza de la ley que nos ocupa, y  aho
ra  voy á rep ro d u cir esta observación.

Creó qué en este a rt. 4.* el Senado, y  en su caso el Congreso, ten d rán  
que in te rp re ta r  las disposiciones do la C onstitución; y  cuando no tenem os 
m as que es ta  ley que ponga, en p ráctica  el a rt. 19 cíe la fundamental del 
E s ta d o , es necesario  que su texto  esté perfectam ente en arm onía con e! 
del artículo constitucional, porque al texto de osle artículo debem os ate
nernos. En él se determ inan los casos en que puede el Senado juzgar como 
tribunal. Pues ahora  bien , estando term inan te  el tex to  de la Constitución, 
debían usarse en el artículo de la ley esas mismas palabras y esas mismas 
frases. No siendo esto asi, yo siem pre diré que el mismo defecto que te 
nia el an terio r p royecto  tiene el que se discute; po r m anera que m ientras 
este no se .re fo rm e”no se puede dar un paso. El art. 19 de la Constitución 
d ispone lo mismo que disponía,el p royecto  prim itivo, que el Gobierno h a 
bía p resen tado  al Senado.

El párrafo  p rim ero del p roveció  de la comisión previene que co rres
ponde al Senado juzgar á los Ministros cuando para  hacer-efectiva-su res-, 
ponsabil dad sean acusados p o r ol Congreso ,de los Diputados. Esto tam 
bién está term inante  en el artículo constitucional, y  yo  p o r lo mismo es
to y  de acuerdo con este p rim er párrafo ; pero  se hace una variación ca
pital en el párrafo  segundo en qué se concede al Senado la facultad de 
conocer de los delitos graves contra: la persona ó dignidad del Rey ó del 
inmediato sucesor á  la corono.

Los delitos contra la persona del Rey afectan necesariam ente la segu
ridad  del pais; pero  no la afectan tanto cuando se com eten con tra  la p e r
sona del inm ediato sucesor. O tras variaciones al misino texto constitucional 
so observan en los dem as p á rra fo s ; pero  y o , (pie respeto  aquel con tanta  
relig iosidad, creo  que no se debe d a r latitud ninguna al artículo en el 
párrafo  del d ictam en; y creo  tam bién que el párrafo  segundo del art. 19 
de la Constitución no debe a lte ra rse , porque  esto rebajaría  al Senado y le 
baria e n tra r-en  cuestiones que no s o n d e  su instituto.

N o.concibo pues cómo pueden aum entarse los casos en que el Senado 
tenga que constitu irse  en tribunal: esto -debería  re se rv a rse  únicam ente 
p a ra  cuando hubiera causas poderosísimas: en todos los ciernas, v  fuera 
cíe los que están term inantem ente expresos en la ley fundam ental del Es
tado , v a  me opongo á que el Senado juzgue como tribunal; y. ruego ni 
Senado' que se atenga en la vo tac ión 'de  este p royecto  al texto expreso de 
la-C onstitución.

E stoy do acuerdo  con el an ícu lo , pero no asi con su redacción  por no 
hallarse conform e con la del art. 19 de la Constitución.

El Sr. BARRIO AYUSO: Aun cuando el párrafo  no esté redac tado  es
tric tam en te  con arreglo al de la C onstitución, está sin em bargo basado so
b re  el mismo principio, y ; por. consiguiente no debe im pugnársele po r este 
concepto .En lo-que y o  no estoy conforme con la comisión es en el párrafo  cuarto 
de este artículo, que dice «que el Senado juzgará  á individuos de su seno 
p o r toda  clase de delitos.» Me parece  que en esto debería de hacerse una 
distinción.El Sr. duque de FRIAS: No estoy de acuerdo con la comisión en que 
el Senado haya de juzgar á los Senadores p o r toda clase de delitos. Yo 
quisiera que en este artículo estuviese copiado sencillamenteel art. 19 de la 
Constitución. El Senado no debe ni puede juzgar los delitos de los militares, 
p o rque  estos deben estar sujetos á la ordenanza. Desde luego me atrevo 
á asegurar que ningún general tom aría el m ando de un ejército  sabiendo 
que sus actos habían de ser juzgados p o r el Senado, tribunal tan  poco 
com petente  p a ra  en tender de las infracciones de la o rdenanza, ignorando 
lo que ha pasado respecto  de la falta que se sujete á su decisión.

No se c rea  que al hablar asi tra to  yo de anular los privilegios que pue
dan  com petir á toda clase de  Senadores para  ser juzgados p o r este cu er
po ; en este caso m e sucede todo lo con trario : po rque  tengo afición á la 
c a r re ra  m ilita r , afición que he adquirido en el cam po de batalla; es p o r
que me opongo á que los m ilitares Senadores sean juzgados por o tra  ley 
ni tribunal que el que consigna la ordenanza.

El Sr. SANCHO: Dos especies han tocado en su d iscurso los Senadores 
que han usado de la pa labra  en contra. La prim era es que no está bien de
term inado  en este artículo la palabra  delitos g ra v e s ; yo  creo  que están
dolo y a  en el código penal, no es necesario hacer aqui una nueva expli
cación sobre este particu lar. La o tra  se refiere á que SS. SS. no quisieran 
que el Senado entendiese de todos los delitos que p id ie ra n  com eter sus 
individuos. Este es un privilegio in troducido á favor de esta c o m a rca , que 
p o r  su alta categoría es acreedora  á él.

Es m enester p ro ced er del principio de que juzgar á los Senadores no 
es un  privilegio dado p a ra  realzar la pom pa y  au toridad  del S en ad o , sino 
p a ra  bien del pa is: este privilegio nace de la obligación de juzgar en casos 
graves. Puesto que hay una enmienda al a rt. 4 /  para  su discusión, me re 
servo explanar mas esta idea : en tre tan to  quede consignado que po r el 
dictam en que se discute queda mucho m as expedita la facultad del Gobier
n o , respecto  de lós generales, que estaba antes.
' El Sr. LUZÜRIAGA: Aunque supongo en el Gobierno la unidad de p rin 
cipios que debe siem pre te n e r , no la encuentro en la m ateria que sirve de 
objeto á la discusión, porque en el p royecto  de orden público presentado 
en el o tro  cuerpo  colegislador se dice que los delitos que ponen en peligro 
el ó rden  y la tranquilidad pública dan lugar á declaración de estados ex
cepcionales, y  en estos estados se a tribuye  el conocimiento de estas c au 
sas á los consejos de guerra,

C oncretándom e ahora  al a rt.T A , la comisión ha dicho que da á la pa
lab ra  graves el mismo sentido en que está usada en el código penal, y  p o r
lo tan to  com prende todos los delitos contra  la dignidad del Rey. Yo c reo .....

El Sr. PRESID EN TE: D escaria saber si el Sr. Luzuriaga piensa exten
derse  m ucho en su discurso.

El Sr. LUZURIAGA: Tengo bastante  que decir.
. El Sr. PRESID EN TE: Pues en ese caso se suspende esta discusión p a ra  

continuarla  mañana.
Alzase la sesión á las cinco m enos cuarto .

O rd e n  d e l  d ía  

p ara la sesión pública del viernes 25 de Febrero de 1848.
Continúa la discusión p o r  párrafos del dictámen de la comisión sobre 

el p royecto  de ley  de enjuiciamiento en el Senado, caso de que se cons
tituya en tribunal de justicia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS#
P r esid en cia  del S r . Mon .

Sesión del día 24 de Febrero' de 4848*
Se abre  á las dos y veinte minutos.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se aprueban los dictámenes de la comisión de peticiones desde el núm ero 75 al 79.
Pasa á la comisión encargada de la abolición del laudem io , en las pro 

vincias de Cataluña, una exposición hecha p o r varios vecinos de ellas, pidiendo esto mismo.
O rden del d ía .

Discusión del articulo 4? del proyecto de ley de reelección.

Art. 4.° «No están sujetos á reelección los Diputado# que hubieren re c i-
. 0 ^ jp le o , gracias, honores ó condecoraciones, y  antes de la declara

ción del Congreso fuesen nom brados Ministros de la corona.»Doné la palabra en contra
El Sr. SAN MIGUEL: Señores, siento ten e r que hablar segunda vez en 

un asunto tan enfadoso y  qüe sé roza en c ierto  modo con personalidades, 
y probablem ente será con el mísirió rS a l ta d o  que la p r im e ra , pero  
deber es de todo Diputado emitir francam ente su opinión , cualquie
ra que sea el resultado. l ie  dicho, señores, hablando cíeí párrafo te r
cero clel art. 4.®, que consideraba esta ley en oposición con el artículo Cons
titucional que pre tende  in te rp re ta r, y  lo está tan to , que estoy resuelto á 
decir que está infringido, que está rasgado p o r este que se ha sometido 
i í1V(S ra  deliberación. La Constitución manda que se sujete á reelección 
todo Diputado que  admita em pleos, honores y  demas del Gobierno, y  
tengo, señores, el seritimiénto de decir que este p recep to  se halla infrin- gidO;  ̂ “

En el artículo puesto hoy á discusión, se dice' que tam poco se hallan 
sujetos á reelección los Diputados que adm iten el cargo ele xMinist.ro de la 
Corona, cuando esta los elige; y  una vez que este artículo quedé aprobado, 
puede decirse que se lia cometido una infracción mas de la ley fundamental.

Si el Gobierno y la comisión hubieran dicho desde luego que este era 
un nuevo artículo que se quería añadir á la Constitución, yo combatiría la 
cuestión en este te r r e n o ; pero  admitiendo este artículo como una m era 
explicación del de la ley fundamental, ó mi juicio está tras to rnado , ó este 
proyecto  es contrario  á la Constitución del Estado.

Dice el artículo (S .:S. lo lee). Es decir que un Diputado que recibe un 
prem io, un favor- ó una consideración del Gobierno queda sin derecho pa- 
í‘a seguir considerándose como tal D iputado, y  quiere la ley que se p re -  
giiiüo dé nuevo á los electores si se hallan conformes en seguir otorgándo
le su confianza; y  po r ío tanto este Diputado que se halla en ese caso no 
puede seguir desem peñando la misión (pío se le confió sin infringir la Cons
titución, porque su artículo en su espíritu y letra  quiere  que el Diputado 
sea independiente; y  tanto si admite un empleo como si pasa á ser Minis
tro , deja de ser independiente, ó al menos de c reerse  que lo sea: si en 
este caso p re tende  seguir ejerciendo un cargo para  el que se le eligió 
cuando su posición y  las circunstancias eran  o tras , seria defraudar los de
rechos de los e lectores, y p o r lo mismo la ley, queriendo que estos de re 
chos no queden defraudados, exige que se le cousultc de nuevo para  ver 
cuál es su voluntad.

La ley quiero qué el D iputado que obtenga gracia quede sujeto á re 
elección, sea la gracia la que fue re , y  cualquiera que sea su duración. Si 
la comisión dice ó entiende que no es este él espíritu  del artícu lo , yo sos
tend ré  que sí. Un individuo puede, antes de llegar á ser M inistro, obtener 
una ó mas condecoraciones ó c ru ces , y  seguidam ente como M inistro fal
sear ¡a letra y  el espíritu  del artículo constitucional, no quedando sujeto á 
reelección: no debe, no puede  privarse  á los electores de su derech o , y  
lo tienen de continuar ó re tira r  la confianza á sus comitentes en los casos 
que precep túa el artículo constitucional.

El Sr. SIERRA: Señores, creo  que bastará  para persuad ir al Congreso 
de la conveniencia de este a rticu lo ,: sin necesidad de hacer un minucioso 
análisis del mismo, observar que todas las cuestiones económicas p re sen 
tan dos fases, la una que ofrece peligros é inconvenientes, la o tra  útiles y  
buenos resultados; y  el tino está en saberse reso lver por aquella m edida 
que ofrezca m ayores ventajas ó menos inconvenientes.

A hora b ien: yo creo  que á pesar de lo  expuesto por el Sr. San Miguel, 
ofrece m uchas ventajas in te rp re ta r el artículo constitucional, siquiera pa
ra  no teneilo que estar in terpretando  diariam ente y  en todos los casos, y  
siem pre en un te rren o  tan desagradable como es el de rozarse con las personas.

Es necesario ver cuáles son los móviles y el objeto de adoptar esta 
m edida para  saberla ap rec iar en cuanto valga. El objeto es que todo Di
putado deje de seilo  luego que reciba una gracia, mas no cuando se le 
confiera un ascenso en su c a r re ra , un destino de rigorosa escala.. Yo creo 
que en. el Congreso debe haber siem pre em pleados, aunque no muchos; 
y  yo puedo expresarm e-con  franqueza en este pun to , porque nunca he 
sido empleado ni tra to  de serlo. .

Por o tra  p a rte , si se dijera que el Diputado que admita una gracia, en 
el m ero hecho de adm itirla dejaba de' se r Diputado, y  no podia ser r e 
elegido en tres ó cuatro  años, en tal caso la mecida seria de positivos re^ 
sultndos ; p e ro , señores, apelar á una elección parcial es una cosa que con 
rarísim a excepción nada v a r ía ; porque el acuerdo electoral una vez re 
suelto en el principio no lo altera ni m enos varia  un suceso tan repetido , 
que por lo repetido puede llamarse común, y  aun diré m as: diré que cada 
vez es la votación mas com pacta en favor dél candidato, y aun diré que el 
móvil que mas obra  en los electores n o  es el del Ínteres g e n era l, sino des
pués del inferes personal. EÍ elector, presum iendo y  con razón , que el Di
putado á quien ha dado su confianza influirá á su \e z  para  lo que al elec
to r  se le o frezca, obrando como un buen hijo obra, eu favor de su padre, 
no le re tira , sino que le re ite ra 's u  confianza, toda vez que no se p resen te  
un motivo ex traord inario  que le haga m udar de dictámen.

¿ P o r qué se ha de obligar á un Diputado á renunciar un empleo po r
que so lo su jete á una reelección casi infalible? Los Diputados que han te 
nido bastante influencia para  obtener los'sufragios de un d istrito , lejos de 
dism inuirla cuando admiten empleos del Gobierno, esto predispone mas á 
su favor la voluntad  de los electores: y  si no ¿cóm o se explica que las 
m ayorías del Parlam entó sean del color político del M inisterio que auto
rizó la elección? Se explica porque los electores tienen Ínteres en nom
b ra r  á los amigos del Gobierno. Yo no sé, señores, á qué cansar á los 
pueblos con tantos disgustos, afanes y  desasosiegos como traen  consigo 
las reelecciones cuando está en su interés el reelegir á estos Diputados 
que han m erecido la confianza del G obierno ; asi es que yo estoy por que 
no exista ningún caso de reelección. El lia del artículo constitucional no 
es otro que ev ita r los casos de reelección, y  por esto yo creo que todas 
las enm iendas que se p resen ten  al a r t. 4.* llevando este lin está en el Ín
teres del ¡Congreso, de la comisión y  del Gobierno el admitirlas.

_ Sin mas discusión fue aprobado el artículo, siéndolo en seguida del 
mismo m odo los restan tes artículos del p royecto  que á continuación so 
insertan:

Art. 5.® «Para los efectos do esta ley el Diputado será  reputado como 
tal desde el dia siguiente al del escrutinio general en que fuere proclamado.

Art. 6.® D entro de los ocho dias siguientes al en que el Gobierno ó la 
casa Real hagan un nom bram iento ó concedan una gracia de cualquiera 
clase en favor de un D iputado, lo participarán  al Congreso si estuviese 
abierta la legislatura y se publicará en la Gaceta.

Art. 7.° Si el em pico, gracia ó condecoración se concediese, en el in
term edio de una á otra legislatura, se pasará  el aviso al Congreso po r el 
ministerio do la Gobernación en una cíe las prim eras sesiones y  se publica
rán en la Gaceta en el térm ino de ocho dias.

Art. 8.° Los agraciados m anifestarán po r escrito si aceptan  ó renuncian 
el empleo ó condecoración en el térm ino de ocho d ias, contados desde la 
publicación del nom bram iento en la Gaceta si estuviesen en M adrid, en el 
de un mes si en cualquiera otro  punto de la Península, y  en el de tres  si 
en el ex trangero : en el caso de no hacer esta manifestación en.los plazos 
prefijados, se entiende que acepta.

Art. 9.® La m anifestación de que habla el artículo anterior, la harán  los
Diputados al Congreso si estuviese ab ierta  la legislatura, y 'en caso con tra
rio al Gobierno.

Art. 10. Luego que conste en el Congreso la aceptación tácita ó ex
presa  del agraciado se p rocederá  á la declaración que correspon da, p ré -  
vios los trám ites que m arque el reglam ento.

Art. 11. Cuando el empico ó condecoración se concediese estando sus
pensa ó cerrada  la legislatura , el agraciado, al partic ipar al Gobierno su 
acep tac ió n , podrá  expresar si renuncia ó no el cargo de Diputado. En el 
p rim er caso el Gobierno d ictará  las disposiciones oportunas p a ra  que so 
proceda á la elección parcial: en el segundo esperará  la decisión del Con
greso.

Art. 12. El Diputado declarado sujeto á reelección , dejará  de p e rte 
necer al Congreso desde el dia en que esta se declare.

A rt. 13. Si el D iputado no admitiese la gracia del Gobierno ó de la
Real casa . se dará  cuenta al Congreso p ara  su conocim iento sin procedi
m iento ulterior.»

El Sr. MANSO: Habiéndose manifestado ayer p o r el Sr. Fernandez que 
yo no habia favorecido lo posible en la comisión los intereses de la clase

militar , y contestádose p o r el Sr. Calonge vindicándome de tal incu lpar 
cion, debo decir que declaro mias las palabras del Sr. Calonge, naCiSaao, 
p resen te  al Sr. Fernandez que lia padecido un e rro r  en lo que ayer ma
nifestó en el Congreso.El Sr. BRAVO MUR1LL0, M inistro de Instrucción y  Obras publicas, 
leyó desde la tribuna los siguientes p royectos de l e y :

4.® Facultando al Gobierno pa ra  abrir un em préstito  de 20 millones de 
reales, con aplicación al alum brado marítimo.

2.° Sobre la construcción de los caminos de h ierro .
Eí Sr. PRESIDENTE: Estos proyectos pasarán  á las secciones p a ra  

nombrahñeMcr dtf comisión.Pasa á la comisión de actas una reclam ación de los e lectores del distri
to de Estella con tra  las elecciones del mismo.

Queda sobre  la mesa un dictamen de la comisión de ac tas , aprobando 
las del distrito de O suna, provincia de Sevilla, y  adm itiendo como Diputa
do al Sr. I). Manuel Cantero.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana no hay sesión.. El sábado se d iscutirán ei 
dictámen de actas que queda .sobre la mesa y  ios de la  CQmjsioA de p.e-- 
ticiones. Se levanta la sesión.

E ran  las cuatro.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 8 de Febrero.

Feria que lia de celebrarse en los dias 17, 18 y 1ft 
de Abril de 1848*
Sev illa , su provin cia , y todos los que en España cono

cen el porvenir que está reservado á la agricultura, salu
daron con entusiasmo en el año anterior la inauguración de 
la feria que S. M. se dignó conceder á esta capital. Solícito 
el ayuntamiento de que se realicen esperanzas tan bien fun
dadas, no ha omitido gastos ni sacrificios que hayan estado 
á su alcance para lograr que los feriantes gocen de cuantas 
comodidades puedan apetecer.

Libertad completa en las transacciones, sin que com
pradores ni vendedores tengan que satisfacer derecho algu
no; pastos abundantes en la extensa dehesa de Tablada, 
aumentada con varias aranzadas de tierra que en el ante
rior estaban arrendadas á particulares; separación comple
ta de los potros y caballos enteros, para los que se ha des
tinado la dehesa llamada la Isabela, que á mayor seguridad 
estará toda cerrada; un ancho arrecife que, atravesando 
el Real de la F eria , evite el que los carruajes que por alli 
circulen puedan atropellar los ganados , son las mejoras 
que la corporación tiene preparadas para esta feria.

La prosperidad de la cria de ganados es el objeto pre
ferente del ayuntam iento, y el ensayo hecho en el año ú l
timo ha demostrado que se debe esperar un gran progreso 
en este ramo de riqueza por la laudable rivalidad con que 
los criadores se aprestan á disputar los premios que en el 
concurso anual se adjudican á los que presenten los anima
les mas propios para las mejoras de las castas. Queriendo 
el ayuntamiento dar la mayor publicidad á los desvelos y  
costosos sacrificios que se han hecho para lograr un objeto 
de tanta utilidad y porvenir para este pais, ha acordado so
lemnizar esta fiesta con el siguiente:

Programa.

El dia 15 de Abril á las once de la mañana se presenta
rán en la plaza de toros de esta ciudad todos los ganados 
que deban entrar en la exposición pública.

No se admitirá ganado alguno sin que su conductor pre
sente papeleta de estar inscrito en la matrícula abierta en 
el ayuntam iento, la que se cerrará á la mencionada hora 
precisam ente; expresándose en aquella el nom bre, apelli
do y domicilio del dueño , y  las señas particulares del ga
nado.

A las doce en punto una comisión del ayuntamiento, 
acompañada de peritos en cada clase de gan ad o, hará la 
clasificación de los que se hayan presentado; y á las tres se 
hará la adjudicación de los premios siguientes:

I? Uno de 6000 rs. al criador que presente el mejor ca
ballo español para sim iente, de mayor alzada, y de cuatro 
hasta seis años cumplidos en las presentes yerbas.

2? Otro de 4000 rs. al criador que presente el mejor ca
ballo extrangero que acredite tenerlo destinado á sim iente, 
excluyendo los que se hayan dedicado á tiro, que á juicio  
de los peritos reúna las circunstancias expresadas para el 
español, y sea á propósito para mejorar las castas.

3? Otro de 4000 rs. al criador que presente la mejor 
yegua española mas bien form ada, con mas alzada y de la 
misma edad señalada al caballo.

4? Otro de 3000 rs. al criador que presente el toro 
manso de cuatro á seis años mejor formado y mas á propó
sito para sim ien te, siendo preferido en igualdad de circuns
tancias el de menor edad.

o? Otro de 2000 rs. al que presente el buey cebón mas 
gordo, con tal de que pase de cuatro años.

6? Otro de 1500 rs. al que presente un lote de 10 car
neros enteros de una misma señ a l, que no pasen de dos 
años, del mayor peso sin lana, prefiriéndose entre los de 
iguales libras los de menos edad.

7.° Otro de 1500 rs. al lote de 10 carneros merinos en*- 
teros, de una misma señ a l, cuyas lanas sean mas finas y  
de mejor calidad, prefiriéndose las blancas á las n egras, y  
en el caso de haber dos ó mas lotes de iguales condiciones, 
se dará la preferencia á los de menos años.

Ademas de estos premios se adjudicará una alhaja de 
plata al mejor caballo que se presentase de escuela es
pañola.

En seguida saldrán de la plaza todos los ganados que no 
hayan obtenido premio, y los vencedores darán un par de 
vueltas alrededor para satisfacción del público.

El ganado presentado en la exposición tendrá franca 
entrada desde el m encionado dia en la dehesa precitada, y  
sin retribución a lgu n a , en cuya forma serán adm itidos des
de el 46 todos los dem as ganados que vengan á la feria , la 
cual se anticipa un dia en el presente año con anuencia de 
la autoridad competente en razón á la festividad del 20 de 
Abril.

Sevilla 8 de Febrero de 1 8 i8 .= E l  presidente, Francisco 
de Castro.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
P a r í s  19 d e  f e b r e r o .  —  ( Del Journal des Debats.)

El Gobierno del reino Lom bardo-veneto ha publicado el 
12 de Febrero el aviso siguiente:

Habiéndose dignado declarar S. M. el Emperador expre-



sámente que estaba resuelto á no tolerar ninguna demos
tración popular de ningún género, habiendo impuesto en su 
soberano rescripto con fecha 9 de Enero último á todas las 
autoridades el deber de proceder de oficio , según sus res
pectivas atribuciones, y de dedicarse con toda la energía 
posible á impedir toda perturbación de la tranquilidad pú
blica, y queriendo S. M. que no se permita ningún regocijo ex 
traordinario, y que se prohíban rigorosamente todos los po
pulares inusitados, principalmente durante la noche, el Go
bierno se cree en el deber de poner en conocimiento del pú
blico estas soberanas declaraciones, en la firme confianza 
de que todos los habitantes de Lombardía se conformarán 
con ellas enteram ente, y de que aquellos q u e , mal aconse
jados, osaran contravenir á estas órdenes soberanas serian 
irremisiblemente castigados, en observancia de las leyes vi
gentes.

Milán 12 de Febrero de i8 i8 .= F ir m a d o .= E l  conde de 
Sp au r, gobernador.

[Del mismo.)

íló aqui el documento en que el gran duque de Toscaua 
ha manifestado el deseo que le anima de establecer un Go
bierno que esté en armonía con las necesidades dei tiempo 
presente:

Nos Leopoldo 11, por la gracia de Dios Príncipe imperial 
de Austria, Príncipe Real de Hungría y de Bohemia, archi
duque de Austria, gran duque de Toscana &c.

De nuestro motu propio el 31 de Enero último, hemos 
resuelto dotar al pais confiado á nuestro cuidado de una re
presentación nacional que, respondiendo al voto público y 
a las necesidades de la época, conserve á la familia toscana 
los principios políticos y administrativos á que debe su es
tado floreciente, y le proporcione garantías capaces de ase
gurarle su felicidad en lo venidero.

Concibió este pensamiento nuestro inmortal abuelo. Las 
circunstancias y los sucesos no han permitido realizarle has
ta este d ia ; pero nos cabe la dicha de recordar á nuestro 
pueblo esta parte de nuestra gloria c iv il , y al mismo tiem
po nos es muy lisonjero hallarnos actualmente dispuestos á 
dotar á nuestra patria de una representación nacional que 
es el término á que se dirigen todos nuestros esfuerzos y 
todas las medidas exteriores.

Toscanos: vuestra confianza en mí no se desmentirá 
ciertamente en este momento solemne. El amor que os pro
feso crece de cada d ia , y de esperar es que obréis con me
sura y asiento. Aguardad aun tranquilamente algunos dias 
hasta tanto que se planteen las instituciones que han de 
asegurar vuestra futura suerte.

Y pues es mi voluntad otorgaros franquicias á que es- 
tais ya perfectamente dispuestos, y á que os habéis hecho 
aeredores por la cordura de vuestra conducta, otorgadme la 
gloria de ser el autor de una grande institución esencial
mente toscana, al par que acomodada al bien común de la 
Italia.

Dado el I I de Febrero de !848.=Leopoldo.

N O TICIAS V A R IA S .

Al fin se verificarán en el Instituto español los bailes de 
m áscaras, empezando á las nueve de la noche, y conclu
yendo á las dos de la madrugada. Mañana se dará el pri
mer baile , por cuyo motivo hoy celebra la anunciada so
ciedad su reunión semanal y ordinaria.

  T r e s  in d e p e n d e n c ia s  d e  f .sp an a .= Existe un drama con
este título en el teatro del Instituto, del Sr. Tamayo : otro 
en la Cruz, del Sr. Lomhía; y otro finalmente que están 
también, concluyendo dos jóvenes poetas que no sabemos 
dónde se ejecutará.

 C ruz.— Se preparan en este teatro las producciones si
guientes: El conde Diego Porcellos, del Sr. Cañete; El marido 
hace m uger} arreglado del teatro antiguo por el Sr. Mesone
ro Romanos; La independencia española, 6 el sitio de Zarago
za , por el Sr. Lomhía, y otra del Sr. Gutiérrez de Alba, 
que ha elegido para su beneficio la Sra. Samaniego.

 Del Heraldo de ayer copiamos lo siguiente:
Escriben de Zalamea de la Serena el 1 í de F ebrero :
A legua y media de esta villa , en el sitio llamado de los 

Cascabeles, propio del marques de Casa-Mena, hallándose 
sus criados arando el dia 8 del corriente, descubrieron ca
sualmente un sepulcro antiguo de piedra , y habiendo con
tinuado las excavaciones, encontraron dos sepulcros mas y 
uno vacío formado de una sola pieza en una piedra de can
tería. A las 400 varas de estos sepulcros se encuentran las 
ruinas de un antiguo caserío.

Los lados ;de Jos sepulcros están hechos de piedra de 
cantería labrad a; el pavimento de grandes baldosas de 
barro cocido con un borde que sobresale á los dos lados 
del sepulcro , los cuales se hallaban cubiertos con grandes 
losas de cantería de una sola pieza. En cada sepulcro se 
encontró un cadáver con los pies hacia Oriente: los huesos 
en su mayor parte se deshacían al sacarlos, y en uno de 
los sepulcros y en el sitio donde se hallaban ios manos del 
cadáver se encontró un brazalete ó pulsera de bronce per
fectamente trabajada , que cerraba en des cabezas de ser
piente, y tres anillos de cobre con chapita de oro, y en uno 
de ellos engastada una piedra de ágata con la figura de un 
pájaro grabado en hueso.

Teniendo noticia que en los mismos Cascabeles existían 
ruinas de otro caserío, pasamos á reconocerlo, y á 200 va
ras de donde existió el edificio encontramos otros cinco se
pulcros, y en cada uno los restos de los que en ellos fueron 
depositados: no dudamos que existan muchos mas.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 24 de Febrero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 17 i/4 á 19 d. f. ó vol. 
Idem idem del 3 por 100, 28 7/tt, 29 , 28 ^/ib y 29 */s 

á v. í. ó vol . :  29 r,/4 á 50 d. f. ó vol. á prima do r\A:; por 100 .

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 47-75. Paris 5-8.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 \/A pap, h.
Barcelona á ps. fs,, 2 din. b. Santander, 1 din. b.
Bilbao, 1 Vs b* Santiago, par.
Cádiz, 1 i/g id. Sevilla, 1 V i b.
Coruña, Va id. V alencia, 1 din. b.
Granada, V * id. Zaragoza, 5/a b.

Descuento de letras *á 6 por 100 al año.

  — ...........

ANUNCIOS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO.

La d irección, de acuerdo con la junta interventora, con
voca la general de accionistas para el día 20 de Marzo pró
ximo á las doce en la casa propia de la com pañía, calle de 
Capellanes, núm. 10 , á los erectos prevenidos en el art. 18 
de la lev sobre sociedades anónimas publicada en la Gaceta 
del 18 del corriente.

Los Sres. accionistas se servirán presentarse en las ofi
cinas de la compañía á recoger la papeleta de entrada á di
cha junta.

Madrid 22 de Febrero de 1848 .~ E I director de servicio, 
Antonio V idal   1

COMPAÑIA MINERA CÁNTABRA.

Con arreglo al artículo 11 de los estatutos , y en virtud 
de la resolución tomada por Ja junta general de accionistas 
celebrada el 19 de Diciembre último, quedan nulas y de 
ningún valor, por no haber satisfecho el segundo plazo de 
200 rs. vn., las acciones cuya numeración es la siguiente:

Número 2 á 3 2 acciones.
4 1 idem.

142 1 idem.
156 á 158 3 idem.

164 1 idem.
165 1 idem.
166 I idem.
169 1 idem.

679 á 778 100 idem.
783 á 785 3 idem

1047 á 1061 15 idem.
1092 á 1191 100 idem.
1293 á 1305 12 idem.

1318 1 idem.
1320 á 1819 500 idem.
1820 á 2119 300 idem.
2152 á 2291 50 idem.
2222 á 2201 50 idem.
2382 á 2406 25 idem.
2661 á 2670 10 idem.
3252 á 3401 150 idem.
3402 á 3651 250 idem.

Los señores accionistas que todavía no hayan hecho 
efectivo el tercer plazo se servirán ejecutarlo en el preciso 
término de 15 dias, ó sea antes del 2 de Marzo inmediato, 
de lo contrario se considerarán dentro del art. 11 ya cita
do, y comprendidos igualmente en la también citada reso • 
lucion de la junta general de accionistas.

Madrid 15 de Febrero de 1848. =  El director gerente, 
Bertrán de Lis y Rives. 1

LA AURORA DE ESPAÑA.

Esta sociedad celebrará la junta general que previene 
el artículo 18 de la ley de 20 de Enero último el dia 18 del 
próximo mes de Marzo á las once de la mañana en la casa 
que ocupa, calle de Espoz y Mina, número 1, cuarto prin
cipal.

Desde el dia 10 estarán de manifiesto en la misma 
la memoria, balance, libros y demas documentos para que 
los Sres. accionistas que gusten puedan enterarse previa
mente del estado de la sociedad.

Los que con arreglo á sus estatutos tienen voto en las 
juntas generales podrán pasar á recoger con anticipación la 
papeleta de entrada.

Madrid 23 de Febrero de 1848.=¡=El director presiden
te. Joaquín Rodrigue/. Leal 1

UNION H1SPAN0-FIL1PINA.=COMPAÑIA ANONIMA.

La dirección, de acuerdo con la junta de gobierno, cum 
pliendo con lo prevenido en el artículo 18 de la ley sobre 
sociedades mercantiles, publicada en la Gaceta de 18 del 
corriente, convoca á junta general de accionistas para el 
dia 26 de Marzo próximo á las doce de la mañana.

Los señores accionistas con voto se servirán presentarse 
por sí ó por medio de apoderado, que sea también accionista, 
á recoger desde el dia 20 la papeleta de entrada á dicha 
junta general en las oficinas de la compañía, Carrera de 
San Gerónimo, núm. 17.

Madrid 23 de Febrero de 4848 .= L os directores. Pedro 
Martin Garde.=M anuel Mayo.

COLEGIO DE ABOGADOS DE VALENCIA.

Con arreglo á lo acordado por la junta general de inte
resados en el monte pió de abogados de esta ciudad en se
sión de 12 de Diciembre último, está de manifiesto en el 
salón de abogados de la Excm a. audiencia de este territo
rio Ja liquidación de los fondos de dicho monte pió para 
conocimiento de los interesados, y para que estos por sí ó 
por medio de persona autorizada con poder bastante pue
dan retirar desde luego la mitad de lo que les corresponde, 
sin perjuicio de los reclamaciones que en razón de los agra

dos que crean habérseles irrogado, podrán deducir por 
;scrito ante la comisión liquidadora dentro de un m es, á 
jontar desde el dia de la inserción del presente anuncio en 
a Gaceta de Madrid.

Valencia 44 de Febrero de 1848. — El secretario , Igna- 
?io de Castells.

:\ES TRATADOS SOBRE LOS CONOCIMIENTOS MAS INDISPENSABLES 

CIEN ENTREGAS A REAL.

Se han repartido las entregas 4?, 5? y 6? de esta im por- 
,ante obra que comprenden los siguientes tratados: Aritméti
ca y álgebra; historia de España ( segunda p arte); quími
ca general (segunda parte), con 14 grabados.

Se suscribe en Madrid en el gabinete literario, calle del 
Príncipe, y en provincia en casa de los corresponsales del 
Sr. Mellado, editor,

DE LAS CRISIS DE HACIENDA Y DE LA REFORMA
DEL SISTEMA MONETARIO.

Obra de suma utilidad para todos los Gobiernos y las 
compañías autorizadas con el nombre de Bancos para la emi
sión del papel monetario, que comprende la explicación de 
las causas que producen las crisis rentísticas, y la relación 
de estas con el actual sistema monetario metálico, escrito 
9n francés por el economista napolitano Chitti, y vertido al 
castellano por D. Pedro de Madrazo ; un cuaderno en 8? ma
yor de 80 páginas; se halla de venta en Madrid librería de 
Calleja á 6 rs. en rústica y en provincias en las principa
les librerías.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Los billetes sueltos para el baile de máscaras por sus- 
cricion que ha de verificarse el sábado 26 del corriente se 
expenderán en la secretaría de la sociedad por conducto y 
á nombre de los señores socios ó de las personas particu
larmente invitadas hasta las cinco de la tarde del misme 
dia, si antes no se hubiese concluido el número prefijado

Los concurrentes presentarán los billetes á la entrada 
y los conservarán durante el baile.

Diccionario razonado de jurisprudencia y legislación , por 
D. Joaquín Escriche.

Los Sres. suscritores pueden pasar á recoger la entre
ga 17 del tomo segundo á la librería de C alleja , calle de 
Carretas, y á la de Cuesta, y en provincias á las princi
pales librerías.

Concluida que sea en breve la impresión de la obra se
guirá un suplemento, que formando juego con las dos edi
ciones españolas, abrace lo mas notable de las alteraciones 
legislativas y reglamentarias que hayan ocurrido hasta sr 
publicación y no hayan podido comprenderse en el Diccio
nario.

Condiciones de la snscricion.

Esta interesante obra constará de dos tomos en 4? ma
yor , leira compacta á dos colum nas, estando ya. concluid* 
y encuadernado el primero. Cada uno de dichos" tomos cons 
tará de 22 á 23 entregas, y solo cuestan á 5 rs. en Madrid i 
6 en las provincias.

En la librería de Monier acaba de llegar:
D iccio n a ire  des Sc ien ces m a th em a tiq u es purés et appli- 

qués.
La Prusse son progres polilique et social.
Connaissance des temps ou des mouvements celestes á 

Pusage des astronomes etdes navigateurs par Pan 4850.
Slatique militaire et recherches sur Porganisation et les 

institutions mili taires des armes etrangéres.
Repertoire général d’economie politique ancienne et mo- 

derne.
Etudcs d’economie politique et de statistíque.
Histoire de la peinlure flamande et hollandaise.
Géographie militaire de PEurope.
Mémoires inedits du Duc de Bellune.
Principes de strategie elementaires et de progres.
Le Portugal avant et apres 1846.
Histoire de la marine des Etals-Unis d’Amerique.
Ademas de dichas obras ha llegado un surtido de obras 

de ciencias y artes, y nuevas publicaciones de las coleccio
nes des manuels de Roret, de Gharpentier, de Gosselin. 
Paulin &c. &c.

En la misma casa se encargan de todas clases de sus- 
criciones á publicaciones extrangeras, sea para Madrid, ó 
sea para los señores libreros y aficionados en las provincias, 
teniendo Monier relaciones en todos los países extrangeros 
para todo lo que se ofrezca, y hay igualmente un gran "sur
tido de mapas, globos y esferas de todos tamaños.

TEA TRO S.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— La trenza 

de sus cabellos, drama nuevo en cuatro actos y en verso.— 
La rondeña.— Trapisondas por bondad, pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— A lo hecho 
pecho, graciosa pieza en un acto.—Wals de la A urora , por 
los campanólogos.— Los primeros amores, comedia en un ac
to.— Cantata con variaciones, por los campanólogos.— Coro 
del cuarto acto de la ópera Hernani, por los mismos.— Las 
citas, comedia en un acto.— Las campanas azules de Esco
cia , por los campanólogos.—Baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.— La empresa ha tenido 
á bien conceder á beneficio de la Sra. Angela Bossio, prima 
donna absoluta de la compañía de este teatro, la segunda 
representación de la aplaudida ópera en cuatro acto s ¡ titu
lada Macbeth.


